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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea S H 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decretó de 26 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeetivas 
proyincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civil. 

Manila 8 de Febrero de 1887. 
Vista la instancia que los Sres. ürqui jo y Cona-

pañí* de la Isla de Negros, elevan á este Gobierno 
General en solicitud de autorización para el esta
blecimiento de una l ínea te lefónica con cuatro esta
ciones que enlace sus haciendas denominadas «Ntra. 
Sra. de Begoña», «San Migueb y «CárnQen> con 
«1 camarín del embarcadero de productos en la j u 
risdicción del pueblo de Pontevedra.—Visto el in
forme favorable del Gobernador de la Isla.—De 
acuerdo con la Dirección general de Administración 

l19^! Civil, de conformidad con i a Administración general 
de Comunicaciones, vengo en autorizar á Jos Sres. 
ürquijo y Compañía para instalar la mencionada 

, j línea telefónica bajo las bases establecidas en los 
,¡1 artículos 33 y 36 del Reglamento del servicio tele-
afónico, y con arreglo al croquis que a c o m p a ñ a n . — 

Horrantes. 
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Anuncios oíiciales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Vacunador general de la pro-
rflJj vincia de Nueva E c i j a , dotada con el haber anual 

de $ 180, los que posean títulos suficientes para 
optar á ella pueden presentar sus solicitudes en este 

ecM Centro directivo dentro del plazo de 15 dias á contar 
f desde el de la inserción de este anuncio en la Ga

to*, i uta oficial. 
Manila 14 de Febrero de .-Barrantes, 

m 
Vacante la plaza de Vacunador general del dis

trito de la Infanta, creada por acuerdo de esta Di-
JaJ recci0n en funciones de Gobierno General de 8 del 

«órnente con )a as ignación anual de $ 180, los 
<pe posean títulos suficientes para optar á ella pue-
Jten presentar sus solicitudes en este Centro direc -
*lvo dentro del plazo de 15 dias á contar desde el 

eJa inserción de este anuncio en la Gaceta oñcial. 
^ n i l a 12 de Febrero de ISS7.—Barrantes. 
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T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S , 
p Secretaria. 

Sr M 61 í)re8eilte 7 en virtud de providencia del 
íe"o7ni8tl"ü Jefe de la Seccion 2-a de este Tribunal, 
toni n llama y emPIaza á l08 herederos de D. An -

«fl" Hoco ¿nde, Ioterventor que fué de la provincia de 
<liaa 8^0rt? ' Para <lue dentro del término de diez 

de este anuncio 
en esta Secretaría 

€q p o t a d o s desde la publ icación 
"'l fener | ^ a . 0 ^ c * a ^ comparezcan eu eeiaocureian» 
^ ^pap8 ^ objeto de recoger y contestar el pliego de 
^1 08 "educidos en la cuftnfa dp. o-a«t.ns n/ihlipns rip en la cuenta de gastos públicos de 

^85 i)íf0Vlucia. correspondiente al l . ' r trimestre de 
íjüe amPliacion de 1884-85; en la inteligencia 

h Ú dará ai 00 hacerlo dentro del expresado plazo, se 
A «1 Deri,,^^16016 el trámite que proceda, parándo le 

£ C I i q u e h ^ lugar-
^ r a l p o de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge-

S,, Pedro P a v é s . 2 

J>0r «1 presente y en virtud de proyidencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este Tribunal , 
se cita, l lama y emplaza á D. R a m ó n S á n c h e z F e r -
rer, Interventor que fué de la provincia de Leyte, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de quince dias, contados desde 
la publ icación de este anuncio en l a Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de repa
ros deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente al S.*' trimestre de 1884 85; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 10 de Febrero de 1887. E l Secretario ge 
nera l .—P. S., Pedro P a v é s . 2 

S E C R E T A R I A D E L B X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E MA.NILA. 

E l Jueves próximo 17 del que rige á las diez de 
su m a ñ a n a , se venderán eu públ ica subasta en esta 
Secretar ía tres caballos declarados de comiso. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia eu la Gaceta oficial, para conocimiento del 
público. 

Manila 14 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
eerrido disponer que el dia 2 de Marzo próximo á Us diez 
en punto de su mañana, se celebre concierto público ante 
esta Administración Central, para contratar ia adquisición y 
construcción de les utensilios necesarios al Establecimiento 
penal de esta plaza, bajo el tipo en progresión descen
dente de $ 498 10 y con entera sujeoion al pliego de 
condiciones redactado por la Inspección general de Pre
sidios y aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
en acuerdo de 6 de Setiembre del «ño último. 

M referido pliego de condiciones y la relación valorada 
de ios efectos que deben adquirirse se hallan de manifiesto 
en el Negociado respectivo de esta Administración Central. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.* 
el dia y hora señalados. 

Manila 14 de Febrero de 1887.—Francisco A. Santis-
teban. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
DE L A S ISLAS riLlPXHAS. 

Declarada vacante por la Dirección general de 
Administración Civil de estas Islas, en respetable 
comunicac ión de fecha 4 del actual, una plaza de 
Capataz del Presidio de Zamboanga para la B r i 
gada de la Isabela de Basilan, por haberse incor
porado á su Cuerpo por disposición superior, el que 
la servía , y autorizada esta Inspección para convo
car á los que deseen optarla, se hace saber por el 
presente á los Sargentos primeros y segundos reti
rados ó licenciados del Ejérci to con buenas notas, 
para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde que se publique este anuncio en la Ga
ceta oficial de esta Capital, se presenten en esta 
Inspección con sus respectivas instancias documen
tadas, á fin de que se provea por la Superioridad 
la referida plaza de Capataz en favor del que r e ú n a 
mejores condiciones para su d t s e m p e ñ o . 

Manila 10 de Febrero de 1887.—P. O , — B l A y u 
dante, Eduardo Alcántara . 2 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
D E M A N I L A . 

Impuesto espeeial de alcoholes. 
Ignorándose el domicilio de D. R a m ó n Versosa, 

se le cita por medio este anuncio, para que en el 
término del tercer dia á contar desde la publ i cac ión 
del mismo, se presente en esta Administración y Ne
gociado de alcoholes con objeto de enterarle de un 
asunto que les concierne. 

Manila 14 de Febrero de 1887.—Bernardo C a r 
vajal . 
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SECRETARIA nE JA JUNT^ DE KEALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de M^rzo próximo á las diez de la mañana, 

B e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
d e la provincia de Camarines Sor, la venta de un terreno 
baldío realengo deaunciado por D . Simplicio Villanter, en
clavado en el sitio denominado Baao barrio de Tinalmod, 
jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Libmanan, 
provincia de Camarines Sur, denunciado por D. Simplicio 
Villanter. 
1.* L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Baao, barrio de 
Tinalmod jurisdicción del pueblo de Libmanan, de cabida 
de 181 hectáreas, 8 áreas y 50 centiareas; cuyos límites 

son: al Norte, rio Caima, al cuai afluyen después de atra
vesar el terreno en distintas direcciones una sapa el ria
chuelo Ba^on y Yaguit, terrenos baldíos y bosque del .Es
tado; al Este bosque del Estado y terrenos baldíos denua-
ciados por Victoriano Anchnelo; al Sar, estos mismos y 
terrenos denunciados por Victoriano Anchnelo; y los de
nunciados por Manuel Abolla y al Oeste, estos últimos 
terrenos denunciados por D. Manuel Abella. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de setecientos veinticuatro pesos, 
treinta y cuatro céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se 
fialen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego, 

5. a Las proposiciones será a por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
antedicha, la cantidad de $ 36'21 que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
ios mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultas© la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas eu esta Capital y 
la provincia referida, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido eu definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que'sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es-
presar en la proposición qae presente á la Junta de A l 
monedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital 6 en la provincia mencio
nada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 

se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 0*^ , 
nes Sur según se presente en uno ú otro punto. ^ 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el es 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando jj| 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia genJIí 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta ^ 
nará su importe con mas los derechos de media aun * 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias CQ I 
tados desde el siguiente al en que se le notifique el d ; 
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente i h 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el ^ 
greso á que se refiere la condición anterior, se deib 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y eiem 
además responsable al pago de la diferencia que hnbiei, 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese teni 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pi 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgó 
la correspondiente escritura de venta por el Administrado 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administración 
Depositarla de Gimarines Sur, según el adjudicatario 
tenga por conveniente- , 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los «g. 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldioi 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los oom, 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre pof 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente del» 
competencia administrativa, como también el entender ei 
el examen de la resolución de las dudas sobre límit» 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta partt 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de nosesion, 

Manila 21 de Boero de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Francisco A. Santisteban, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia d» 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p ^ de que habí» 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 5 de Marzo próximo á las diez de la msñaai, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edifteio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de la Laguna, la venta de una casa derruida quí 
fué Admiuistracion de Hacienda púbíica en Pagsangjan d« 
dicha proviocia, bajo el tipo eo progresión ascendente di 
476 pesos 19 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 6í 
de fecha 2 de Setiembrá del año 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ll 
que marque el reloj que existe eo el Salón de actos públicos. 

Manila 4 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

E l dia 5 de Marzo próxinn á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almoneilas de esta Capital, <\M 
se constituirá en el Salón de acto5 públicos del edificio llamad' 
antigua Aduana, la venta del solar, fábrica y materiales del edi
ficio derruido que fué casa Admiaistracion de Hacienda páblic* 
del pueblo Ai Pasig de fsta provincia, bajo el tipo en progr*' 
sion ascendente de 4769 pesos 91 céntimos y con estricta sup 
cion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta W' 
pital núm. 130 de fecha 12 de Mayo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la I118 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. , 

Manila 4 de Febrero de 18s7.—Ricardo Saavedra. 

S E C R E T A R I A D E J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA. DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION ClVIt -

Por disposición de la Dirección general de Administración Gifl'' 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del 
resello de pesas y medidas de la provincia de Tayabas, W 
el tipo en progresión ascendente de 922'SO pesos anuales 7 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en , 
«Gaceta> núm. 121 del dia 29 de Octubre de 1886. El acto teodrj 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direccio 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ^ 
quina á la piara de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo próximo las ^eZre, 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán Vx 
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, (ac0 ,̂ 
pañando, precisamente por separado el documento de garantía co 
respondiente. ¡j 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 
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R E G I M I E N T O P E N I N S U L A R D E A R T I L L E R I A , 
nn nominal de los individuos de tropa, europeos ó indígenas fallecidos 

con expresión de los alcances que Ies resulfaron. 

Artillero 

Sarg- 1° 
W . a ^ l l e r 0 

Oabo 1.° 
9 

Cabo 2 ° 
Artillero 
Oabo 2.° 
Artillero 

i ' 

jque' 

ibii 

Ga-

Oabo 2 . ° 
Artillero 

Nombres. 

Techa 
del fallecimiento. 

Dia 

Sarg. 2 o 
Artillero 

Sarg. 2 . » 
i¡ Artillero 
11 > • 
a Oabo 2 . ° 

a C&bo 2 0 
* Artillero 
lOabo 1.° 
| Artillero 
Sarg. 2.o 

a|Artillero 
> 

Cabo 2 0 
Artillero 

Artillero 

Anacleto Hartado Martine» 
Antonio Pérez Oifueates . 
Andrés López Puente. 
Antonio Juan Ferrer. 
Antonio Rubio Sarna. 
Angel Ooloraer Lorenzo. . 
Antonio López Márquez. . 
Adolfo Pérez Muñoz. 
Antonio Martínez Mier. 
Agapito García Jatú. 
Antonio García Delgado 
Antonio Fontela Montez. 
A-mbrosio Martínez M -rtinez 
Abel Rubio González. 
Antonio Díaz Porras. 
Agustín Me^ia Reino. 
Antonio Borrel Treserres 
Andrés Saugiajo Pérez. . 
Adolfo Garzón Esparzo. . 
Andrés Torres Carrillo. . 
Aroadio Martin Sajudo. 
Antonio Saiz Rosetto. 
Antonio Azcárate Janregui. 
Antonio Buzón Vega. 
Antonio Meler Vm. 
Benito Poda Asnoros. 
Buenaventura Juan Expó
sito. 

Buenaventura Berdejo Car 
r»nzo. 

Benito González González. 
Bernardo Pausada Nuñez. 
Benito Fernandez Santos . 
Bernardo lucían García. . 
Gresencio Fuentes González 
Constancio Martínez Martí

nez. 
Camilo Rodríguez Regaño. 
Oesario González Feraandez 
Oonatantino Garaallo Villa-

voa. 
Cesáreo Sánchez Lillo. 
Casiano Calvo Fariñas. 
Oárlos Blanco Fernandez. 
Cárlos Frias Malavier. 
Domingo Serrano Gutiérrez 7 
Domingo Pernas Vázquez. 28 
•Eugenio Cuevas Murillo. . 
Ernesto Soriaao Oasanova. 
Esteban Martínez Rodríguez 
Eugenio Benito González. .! 31 
Enrique Cobos Vilches. . 31 
Francisco Abuldea Rubio. 30 
Francisco Marchin López. 13 
Francisco Martínez PardoJ16 
francisco García Vicente. 29 
Fructuoso Tremado Agudo. 13 
Ferualdo Peralta Muñoz. . 31 
Felipe Rojas Castilla. . 5 

Armero, francisco Carril García. . 
ArtillerojFemando García Martin. . 

> 'Fraucisco Giraldo Catte. . 
Ubo 2.0¡Fermm Roibal Ro.nguez. 

tillerolFrAuoisco Gumira ( i ^ch. 
.Francisco Valera Sancuez. 
Franoisco Vargas Bartolomé 
Félix Qambus Casanova . 
Fraocisco Rey Expósito. . 
Francisco Crespo Sánchez, 
Fernando Moreno Baena. . 
Félix Cuadra San Miguel. 
Felipe Bustillo Corteguero. 
Gerónimo Adroguer Bodells 
jabino Suarez Montes. . 
J^abriel Mollon Solsona. . 
wegorio Bartolomé Alcon. 
Isidoro Sánchez Cacho. . 
«{osé Esperné Espin. 
«¿osé Lamit González. . 
Jaan Heras Arroyo. 
José Qaetglar Salas. 
José Cora Graudio. 
•jian Galea Rico. 
J aan Serra Gabalda. 
«¿osé Segui Sopeña. 
J*au Espejo García, 
•¿aan Benavente Murillo . 
Jesús García Alcafiiz. . 
José Alonso Martínez. . 

1 
16 

8 
29 
29 
29 

2 
15 
26 
23 
24 
27 

6 
3 

31 
31 
31 
28 
31 
31 
31 
31 
31 
16 

1 

30 

10 
6 

23 
31 
31 
27 

28 
13 
26 

11 
20 
29 
29 
30 

Mes. 

0»bo \ o 
f i l ero 
Sarg. 2 C 
Ollero 

^tille 

26 
19 

2 
11 
30 
30 
30 
30 
31 
30 
31 
31 
30 

30 
31 
31 
11 

1 
28 
16 

4 
29 
29 

4 
7 

12 
7 

14 
16 

Mayo. 
Abril. 
Junio. 

Octubre. 
Febrero. 

Idem. 
Idem. 
Abril. 
Junio. 
Mayo. 
Marzo. 

Febrero. 
Junio. 

Setiembre 
Mayo. 

Agosto, 
Idem. 
Idem. 

Febrero. 
Marzo. 
Mayo. 
Julio. 
Enero. 
Agosto. 
Abril. 
Marzo. 

Junio. 

Octubre. 
Marzo. 

Octubre. 
Agosto. 
Octubre, 
Febrero 

Diciembre 
Febrero. 

Idem. 

Abril. 
Idem. 

Febrero. 
Idem, 
Abril. 

Setiembre 
Diciembre 

Julio. 
Mayo. 
Abril. 
Julio. 

Octubre. 
Setiembre 

Mayo. 
Marzo. 
Abril. 
Julio. 

Octubre. 
Febrero. 

Nov.e 
Abril. 

Marzo. 
Febrero. 

Junio. 
Setiembre 

Idem. 
Idem. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Marzo. 
Abril, 
Idem. 

Setiembre 
Mayo. 
Idem. 

Febrero. 
Enero. 

Febrero. 
Abril. 

Febrero. 
Idem. 
Idem. 

Marzo. 
Abril. 
Idem. 
Mayo. 
Junio. 
Idem. 

Año. 

1873 
1873 
1873 
1873 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1877 
1878 
1879 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1883 
1883 
1883 
1883 
1884 
1884 
1884 
1873 

1876 

1878 
1880 
1880 
1882 
1884 
1873 

1874 
1875 
1876 

1876 
1878 
1881 
1882 
1884 
1873 
1879 
1872 
1876 
1879 
1883 
1884 
1872 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1877 
1877 
1879 
1880 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1883 
1883 
1883 
1884 
1884 
1876 
1882 
1883 
1884 
1877 
1873 
1873 
1873 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 

Cantidad remiti
da á sus herede
ras por conducto 
de la Caja gene
ral de Ultramar. 

Pesos. 

33 
24 
42 
50 

100 
109 
198 
124 
124 
103 
130 
150 

Cént. 

50 
15 
29 
06 
20 
05 
21 
98 
35 
14 
24 
36 

Feeha 
en que se remitió. 

195 81 
14 

9 
18 
10 

148 
19 
38 

115 
22 

120 
40 

9 
76 

46 

277 
227 

67 
46 

115 
10 

71 
66 
90 

50 
327 
113 
104 

77 
11 

215 
18 
56 

164 
166 

l l | 
17 

225 
337 
120 

89 
135 
128 
233 

14 
42 
77 
66 

149 
115 

35 
184 

47 
43 

108 
23 

108 
126 
141 
156 
110 

29 
36 

223 
79 

108 
122 
126 

69 
112 

66 
205 

84 

61 
90 
60 
49 
42 
68 2i 

i 
47 4| 
74 5( 
28 3[ 
54 5i 
19 1| 
67 

05 

83 
28 
52 
12 2( 
64 
50 

07 
66 
61 

70 
20 
47 
46 
67 6[ 
88 
90 
53 
21 
83 
42 4[ 
56 7[ 
45 
48 
52 
23 
12 
17 
63 
66 
72 
01 
88 
64 
49 
79 
73 
36 6, 
11 
18 
25 
34 
45 
64 
23 
03 2] 
48 
40 
67 
59 
52 
07 
02 
92 
77 
62 
94 
71 
72 

Día 

13 
16 
15 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
14 
14 
23 
15 
16 
16 
18 
11 
1G 
16 
14 
17 
16 
27 
13 

17 

14 
19 

7 
13 
17 
13 

13 
13 
17 

17 
13 
16 
17 
15 
22 
10 
14 
17 
12 
17 
16 
13 
27 
17 
17 
16 
16 
13 
13 
30 
18 
24 
13 
16 
16 
14 
17 
14 
15 
16 
17 
17 
13 
17 
17 
17 
13 
16 
13 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

Mes. 

Abril. 
Mayo. 
Julio. 
Nov.e 
Julio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Abril. 
Marzo. 
Julio. 
Idem. 

Setiembre 
Mayo. 

Setiembre 
Idem. 
Idem. 

Marzo. 
Abril. 
Idem. 

Agosto. 
Febrero. 

Setiembre 
Abril. 
Idem. 

Mayo. 

Nov.e 
Marzo. 
Nov." 
ídem. 
Idem. 
Abril. 

Enero. 
Idem. 
Julio. 

Idem. 
Mayo. 
Marzo. 
Idem 
Mayo. 

Setiembre 
Enero. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 

Agosto. 
N Q V . 6 
Abril. 
Mayo. 
Julio. 
Idem. 

Agosto. 
Febrero. 
Marzo 

Febrero. 
Abril. 

Marzo. 
Febrero. 

Julio. 
Octubre. 

Idem. 
Diciembre 

Junio. 
Julio. 

Agosto. 
Abril. 
Mayo. 
Julio. 

Octubre. 
Janie. 
Idem. 
Mayo. 
Abril. 

Marzo. 
Mayo. 
Julio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

Año. 

1873 
1873 
1874 
1873ka 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1877: 
1878 
1879, 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1883 
1883 
1883 
1883 
1884 
1884 
1884 
1873 

2 a 
1.a 
l a 
4.a 
l a 
3.a 
3.a 
1.a 

1.a 
6.a 
3. a 
5.a 
6 a 
4. a 
5. a 

Clases. 

Corneta. 
Artillero 

» 
Oabo 2.° 
Artillero 

Nombres. 

1877 

3.a 
3.a 
3. a 
6.a 
6.a 

.a 
6 a 
1. a 
2. a 
4. a 
l a 
5. a 
6. a 
1. a 
2. a 

S ^ a 
1880 
1880 
1882 
1884 
1873 

1875 
1876 
1876 

1876 
1878 
1881 
1882 
1884 
1873 
1880 
1873 
1876 
1879 
1783 
1884 
1873 
1876 
1876 
1876 
1876 
1877 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882j6.a 
188312.. 
1883 5 a 
1883 
1884 
1884 
1876 
1882 

6. 
4.a 
5 a 
3 a 
4. a 
3. a 
6,a 
5. a 
4. a 
6. a 
2. a 
3. a 
4. a 
2. a 
3. a 
4a 
4. a 
2. a 
3. a 
2. a 
1.a 
3. a 
6.a 
3.a 
5. a 

3. a 
5.a 
2.a 
5. a 
6. a 
4. a 

1.a 
l a 

1883 
1884 
1877 
1873 
1873 
1875 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 

4. a 
5. a 
4. a 
1.a 
5. a 
5.a 
3.a 
3 a 
2 a 
l a 
1.a 

Corneta 
Artillero 

Oabo 2.° 
Artillero 

Artillero José Bertolin Salvador. 
Juan Nadal Escolas. 
José Ejargüe Mateo. 
Jaime Nadal Galmer. 
José Rodríguez Santamarina 
Joaquín Fernandez Delgado 
Juan Cambín Alarcon. . 
Juan Isen Suaa. 
Joaquín B^lle Maoh. 
Joaquín Ferrer Sampietro. 
José Pareja Baeza. 
Justo Forres Porrea. 
José Moro García. 
José Fernandez García. 
Juan Olías Alcaide. 
Juan Oyarzun Oyarzun. . 
Juan Viñas Ortiz. 
José Casero Novoa. 
Jacinto Sastre Cueto. 
Juan Bautista Caudel. 
Joaquín Berlaran Morera. 
José González Pérez. .! 
Juan Arbesas Ortiz. 
José Marín Peña. 
José Oalahuz Pardo. 
José González Eípada. 
José Freiría Fernandez. . 
José Mercader Molina. 
José Solis Nojuer. 
Joaquín Soriano Cazalla. . 
Lorenzo Gutiérrez Ordofiez. 
León Quirós Salmador. 
Lorenzo Granes Molina. . 
Manuel Pérez López. 
Manuel Sánchez Menoyo . 
Mariano Alva Santas. 
Manuel García González. . 
Maouel Feruaudez López. 
Miguel Docampo Fernandez. 
Manuel Salanilla Franco. . 
Manuel Greva Camba. 
Miguel Duarte Sánchez. 
Manuel Giménez Caba. 
Manuel Pino Pedriño. 
Miguel Alvarez Alvarez. . 
Manuel Domínguez Avila. 
Manuel Altaba Abeato. 
Manuel Gómez Ruiz. 
Manuel Díaz García. 
Manuel González García. 
Meliton Alvarez Velasco. 
Marcelino García Díaz. 
Manuel Yeurdo Soyo. 
Manuel Tena Dei*do. 
Narciso Sanon Alvarez, . 
Primitivo Freijó Fuentes. 
Pedro Bstelles Tomás. 
Pedro Sanz Albornoz. 
Pablo Trevol Lorente. 
Pablo Pons Poxch. 
Prudencio Beduñana Martí

nez. 

Rafael Rico Plazo. 
Ricardo Gayo Carrera. 
Ramón Vázquez López. . 
Ramón Ramos Díaz. 
Ramón Nu&ez Ayerto. 
Ricardo Gutiérrez Fernan

dez. 
Ramón Expósito Carretero. 
Ramón López Torres. 
Ramón Alonso Escribano. 
Ricardo Gutiérrez Canales. 
Ramón Días López. 
Ramón Campo Lauro. 
Rosendo Fanego Alvarez. 
Romualdo Díaz Prado. 
Ramón Colomé Aveltó. . 
Santiago Martínez Oarriedo 
Severo Baratech Navasol. 
Simón Buzó Bagarías. 
Segundo Castilla Ronzero. 
Santiago Rodríguez Suazo. 
Siiveno Pérez Botella. 
Sinforoso Martin Fernandez 

Fecha 
del fallecimiento. 

Cabo 2.0 

Artillero 
> 

Cabo 2,o 

Artillero 

Sarg. 2.° 
Artillero 

Sarg. 2.° 
Artillero 

> 
Corneta. 
Artillero 

> 

> 

Dia 

18 
16 
17 
23 
26 
25 
31 
21 
20 

7 
30 
31 

8 
5 

28 
8 

31 
31 
30 
30 
31 
31 
30 
31 
31 
31 
31 
28 
30 
30 
20 
81 
30 
31 
17 
24 

6 
17 

6 
25 
19 
15 

3 
11 

6 
7 
5 
3 
9 

16 
30 
31 
31 
29 
22 
17 
30 
16 
23 
30 

30 
22 
20 
13 
16 
25 

9 
12 
16 
21 

6 
31 
30 
31 
31 
31 

9 
2 
3 

29 
5 

17 
9 

Mes. 

Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Agosto. 

Setiembre 
Octubre. 
Marzo. 
Agosto. 
Enero. 
Junio. 

Agosto. 
Octubre. 
Diciembre 
Febrero. 

Abril. 
Agosto. 
Idem. 

Setiembre 
Idem. 
Marzo. 
Idem. 
Junio. 
Julio. 
Agosto. 
Marzo. 
Idem. 

Febrero. 
Abril. 
Idem, 
ídem. 
Julio. 

Setiembre 
Agosto. 
Marzo. 
Idem. 
Abril. 
Idem 
Mayo. 
Idem 

Setiembre 
Octubre. 
Enero. 
Idem. 
Mayo. 

Diciembre 
Marzo. 

Octubre. 
Nov.e 

Mayo. 
Abril. 
Mayo. 
Enero. 

Febrero. 
Agosto. 
Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Marzo. 

Setiembre 

Nov.e 
Abril. 
Mayo. 
Marzo. 
Idem. 
Idem. 

J unió. 
Idem. 
Idem. 

Octubre. 
Mayo. 

Agosto. 
Setiembre 

Julio. 
Enero. 

Agesto. 
Julio. 
Mayo. 

Agosto. 
Febrero. 

Abril. 
Mayo. 
Junio, 

Año. 

1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1880 
1880 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1884 
1884 
1885 
1885 
1886 
1873 
1883 
1883 
1872 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1877 
1877 
1879 
1879 
1876 
1881 
1881 
1882 
1883 
1883 
1884 
1884 
1881 
1874 
1876 
1876 
1877 
1882 

1882 
1874 
1875 
1876 
1876 
1876 

1876 
1876 
1876 
1876 
1881 
1882 
1882 
1883 
1884 
1884 
1872 
1873 
1874 
1876 
1876 
1876 
1876 

Cantidad remiti
da á sus herede
ros por conducto 
de la Caja gene
ral de Ultramar 

Pesos. 

53 
94 

125 
56 
90 
79 

103 
37 
55 
95 
23 
55 
49 
54 

121 
70 
70 

Cént. 

30 
28 

39 
71 
22 
79 
314| 
08 
74 
77 I j 
99 
85 
71 
95 
05 

- 0 3 
80159 6[ 
34125 
48|82 

2 90 5i 
154 1G4{ 
117!646f 

99 17 6[ 
30 22 4| 
61 73 

154 25 4i 
27 29 3i 
75 25 

Fecha 
en que se remitió. 

90 
40 

113 
,31 
» 

109 
102 
136 
84 
64 

150 
89 
81 
66 
81 
12 

233 
108 
155 
139 

19 2| 
14 
77 
93 61 
26 
16 
29 
12 
05 
88 
94 
15 
88 
45 
26 i 
77 
14 
76 
60 
59 

85 33 
74 60 
91 20 6( 

147 32 5| 
53 01 3i 
48 80 
81 80 

115 27 
108 95 

62 09 
110 22 

79 
96 

120 
163 

77 
143 

119 
84 

137 
136 
105 
434 

97 
127 
111 
230 

97 
40 
54 

126 
120 

61 
72 

75 
32 
46 
30 
69 
19 

91 
65 
10 

* 
67 
79 7i 
77 2[ 
19 
37 6Í 
86 6[ 
71 
16 
26 
76 
72 
17 

Dia 

17 
16 
16 
17 
16 
16 
16 

7 
D 

24 
13 
15 
23 
22 
11 
22, 
16 
16 
17 
17 
15 
15 
15 
11 
16 
15 
15 
13 
16 
14 
16 
13 

ta 
15 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
17 
17 
17 
22 
23 
17 
19 
26 
30 
11 
16 
18 
17 

6 
13 
17 
17 
17 
17 

14 
13 
13 
17 
17 
17 

Mes. 

Mayo. 
Agosto. 
Idem. 
Mayo. 

Setiembre 
Octubre. 
Febrero. 

Abril. 
Setiembre 

Enero. 
Julio. 

Setiembre 
Octubre. 
Diciembre 

Marzo. 
Abril. 

Setiembre 
Idem. 

Octubre. 
Idem. 
Abril. 
Idem. 
Julio. 

Agosto. 
Setiembre 

Abril. 
Idem. 
Marzo. 
Mayo. 
Idem. 
Idem. 

Agosto. 
Octubre. 

Abrí!. 
Julio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Octubre 
Mayo. 
Idem. 
Ide u. 
Idem. 

Diciembre 

Jali-). 
Octubre. 

Nov.9 
M i j o . 
Idem. 
J anio. 

Febrero. 
Marz >. 

Setiembre 
Mayo. 
J al.o. 
Idem. 
Mayo. 

Ootubre. 

'Jifliembre 
Mayo. 
Julio, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Año. 

Idem. 
Idem. 

Atrosto. 
N)v.e 
Mayo. 

Setiembre 
Ootubre 
Agosto. 

Febrero. 
Setiembre 

Julio. 
Junio. 

Setiembre 
Julio. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

1877 
1876. 
1876 
1877 
187S 
1876 
1877 
1880 
1880 
1881 
1881 
1881 
1881. 
1881 
188S? 
1882 
188^ 
1882 
1882 
1882 
1883 
188a 
1883 
1883 
1883 
1884, 
1884 
1885 
1885 
1886 
1873 
1883 
1883 
1873 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1876 
1877 
1877 
1877 
1879 
1879 
1876 
1881 
1881 
1882 
1883 
1883 
1884 
1884 
1881 
1874 
1876-
1876 
1877 
1882 

1882 
1874 
1875 
187Ü 
1876 
1876 

1876 
1876 
1876 
1876 
1881 
1882 
1882 
1883 
1884 
1884 
1872 
1873 
1874 
1876 
1876 
1876 
187f»., 

{Se continuará). 
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C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Jueves 17 del presente mes, a las ocho de la ma

ñana se administra la yaonna. 
Manila 10 de Febrero de 1887.—Dr. José Franco. 

Estado del número de vaeunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. KÍÜM. *iá«». T»tal. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Bioondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos , 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total . . 15 6 21 
Manila 10 de Febrero de 1887.—El Voeal de turno, 

D r . José Franco. 

HOSPITAL D E SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
WBttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Exemo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

.Españoles . 
jEztrangeros. 

indígenas. , 

Militares. 
Chinos. . . 
Presidiarios. . , 
Fresos de Bilibld 

{Hombres, 
(Mujeres . 
< Españoles. 
•Indígenas. 

9 ,• 

18 
3 

191 
54 

36 
18 
35 

en O T3 

a 
tú 

42 
18 

o 2 

3 

CONVALECENCIA. 
Lumbres 
[tjjeres 

5 ! 
6 i 

1 
2 

28 
12 

3 

18 
1 

202 
58 

• 
* 

31 
15 
37 

Total. . . . 366 71 56 8 373 
Manila 14 de Febrero de 1887.—Kl Enfermo mayor, Andrés Cerezo. 

Gobierno Civil de la provincia de Bulacan. 
Helaeion nominal circunstanciada de los individuos 

aprehendidos por la Guardia Civi l , jugando al pan-
guingui en la noche del 4 del actual, en el pueblo 

16 Febrero de 1887. Gaceta de Manila.—Niím. 47 

de Baliuag de esta provincia en horas incompe
tentes. 

Casera. 
Gregoria de R i v e r a , de 60 a ñ o s de edad, viuda, 

tendera, vecina de Baliuag, 2 pesos de multa. 
Jugadores. 

Claudio Rosales, de 37 id. de id., casado, Cirujano, 
vecino de Baliuag, 1 id. de id. 

Rufino Reynado, de 44 id. de id., id., labrador, 
id. de id. , 1 id. de id. 

J o s é Arcinas, de 63 id. de idM id., id . , id. de id. , 
1 id . de id. 

Pedro Enr i l e , de 26 id. de id., soltero, id, , id. 
de id., 1 id. de id, 

Felipe Espíritu, de 23 id. de id., casado, id., id. 
de id. , 1 id. de id. 

Alfonso Lucindo, de 36 id. de id., id . , id. , i d , de 
id. 1 id. de id. 

Aniceto de la Cruz , de 29 id. de id., id., id. , id . 
de id. , 1 id. de id. 

José S. Victores, de 35 id. de id . , id . , id . , id. de 
id , 1 id. de id. 

Bulacan 11 de Febrero de 1887.—P. A., Antonio 
Guerrero. 

Relac ión nominal circunstanciada de los individuos 
aprehendidos por la Guardia Civi l , jugando al monte 
en la tarde del 9 del actual en el pueblo de Mey-
cauayan. 
Casero.—Bibiano Inocencio, de 4© a ñ o s de edad, 

casado, jornalero, natural de Meycauayan, % pesos 
de multa. 

Jugador.—Isaac Pi lares , de 31 id. de id., viudo, 
id . , id. de id., 1 id. de id. 

Id.—Hugo de Ocampo, de 35 id. de id., casado, 
id., id. de id., 1 id. de id. 

Bulacan 11 de Febrero de 1 8 8 7 . — P . A., Anto
nio Guerrero. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juee de primera instancia 
del Distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Victo

riano Paseaal ó Ferrar, soltero, de 19 años de edad, na
tural y vecino de Parañnque de esta provincia, de oficio 
labrador, hijo de Mónica Ferrer, y empadronado en el 
barangay núm. 45, para que deutro de treinta dias, con
des desdo la fecha, se presente en este Juzgado á contes 
tar á los cargos que contra él resultan de la causa n.c 5305 
seguida por fuga; pues de hacerlo se le oiré en justicia y 
en caso contrario se seguirá y se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila 11 de Febrero de 1887.—Fabián Sunyé. 
—Por mandado de su Srín., Numeriano Adriane. 

Don Manuel de Elola y Heras, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el iofras-
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fer

mín Villario, indio, soltero, de 30 años de edad, vecino 
de San Fernando, reo de la causa núm. 5909 por hurto, 
para que por el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en este Juzgado ó en 
les cárceles de esta provincia á contestar y defenderse de 
los cargos que contra él resultan de la expresada causa, 
apercibido que de no hacerlo seguiré sustanciando la misma 
en su ausencia y rebeldía sin mas oirle ni emplazarle hasta 
su terminación, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Villa de Baoolor á 5 de Febrero de 1887. 
—Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. t 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Do
mingo Danag. natural del pueblo de Capaz de la provin
cia de Tarlao, de unos 30 años de edad, de estatura y 
cuerpo regulares, color claro, reo de la causa núm. 5899 
por hurto y falsedad, para que por el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado, á responder á los cargos que con
tra él resultan de la expresada causa; de hacerlo así le 
oiré y le administraré justicia, pero en caso contrario se
guiré sustanciándola en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 7 de Febrero de 1887. 
—Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyaer. 

Í0:( 
Don Estanislao Moreno, Juez de primera instancia 

riño por sustitucon reglamentaria, que de estar eo 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fg 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

senté Lorenzo Cabusas, indio, natural, vecino y cuadrill1' 
de esta cabecera, de 22 años de edad, del baraQgay J 
mero 34 de D. Bernardino Asunción, de oficio jornal ' 
hijo de Agapico ya difunto y Francisca Javier, 
sabe leer y escribir, para que dentro del términ 
dias. á contar desde el dia de la publicación en la 
ceta», se presente en este Juzgado ó en la cárcel ^ 
cabecera, á responder de las resultas que contra ¿[ . 
recen en la causa núm. 479 instruida de oficio contr»'' 
mismo y otros por infidelidad en la custodia de pr, 
y fuga; apercibido que de hacerlo así le oiré y adnii01 
traré justicia y en caso contrario sustanciaré y termiu,"' 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole losj 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 13 de Enero de Igjj 
—Estanislao Moreno.—Por mandado de su Sría.. P.i' 
Evaristo ^ 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz é interino de 
instancia de esta Capital, de cuyo actual ejercicio 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo aage 

Benito Alvarez, indio, natural de Tayug, vecino de ÜrÜI 
neta, soltero, de 42 años de edad, del barangay de D. Ronu, 
Manzano, para que en el término de treinta dias, ( 
la última publicación del presente, se presente eo 
Juzgado á contestar á los cargas que contra él resuO 
en la causa núm. 9067 por amenazas, apercibido quê  
no verificarlo le pararán los nerjuicos cousiguieutes yi 
entenderán con los estrados del Juzgado las ulteriores r 
ligencias que tengan que practicarse respecto al mismo, 

Dado en ei Juzgado de Pangasiuan á 7 de Febrero J 
1887.—Antonio Majarreis —Por mandado de su Sría 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y ernplszo al ausente Agí. 
tin Ferias, indio, natural y vecino de esta Cabecera, viui 
de 46 años de edad, jornalero y es de estatura regula 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, cuerpo regalar, b» 
regular y cara idem reo de la causa núm. 9108 por fa; 
é infidelidad en la custodia de presos, para que eu 
término de treinta dias desde la última publicación ( 
presente, comparezca á este Juzgado á contestar á I 
cargos que tontra él resultan, apercibido que de no ve 
ficarlo le pararán los perjuicios consiguientes y se eott 
derán con los Estrados del Juzgado las diligencias ^ 
tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado eu el Juzgado de Pangasinan á 7 de Febrero oJ 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Srú. 
Santiago Guevara. 

Don Victoriano Tañado y García, Juez de Paz de es 
Cabecera y de primera instancia de esta provincia p 
sustitución reglamentaría etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.*, S.1 

última vez al procesado ausente llacaado Agustín, de a| 
tatura regular, cuerpo id, pelo, cejas y ojos negros, baí 
poblada, nariz chata, color trigueño, boca regular y de uw 
30 años de edad, para que por el término de 30 
á contar desde la fecha del presente, comperezca á «I 
Juzgado á contestar á los cirgos que contra él resultó 
de la causa núm. 1435 que instruyo contra el mismo 
otros sobre robo frustrado con lesiones, pues de haMfl 
así le oiré y le administraré justicia y eu caso contnn 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, pftW' 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac 9 de Febrero de 1887.—Viotorií»! 
Tañedo. 

Don Juan Atayde y Acosta, Comandante de Infan 
Fiscal de causas de la Capitanía general de estas Id» 
E u uso de las facultades que las Ordenanzas genewi* 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
instruida contra varios individuos de la Guardia On* 
Veterana, y del primer Tercio de la Guardia Civil, ^ 
detenciones llevadas á cabo en Manila; y no sabieod" 
actual paradero del guardia de segunda clase que 
la sección de la Guardia Civil Veterana, hoy licenci» 
absoluto por cumplido, Nicolás Lacay Idones; por el 
senté tercer edicto cito, llamo y emplazo al referid0 '̂  
dividuo, para que en el término de diez dias, oont»11 
desde la publicación de este edicto, se presente »dW 
Sr. Gobernador de la provincia en que se euca«Dt 
manifestando el punto de su actual residencia, y ^ 
autoridad de provincia se dignará dar conocimiento 
esta presentación á la superioridad, á fia de que lle?8^ 
á conocimiento de esta Fiscalía, pueda notificarse ^ 
ferido Nicolás Lacay, la absolución recaída en dicha * 
maria; pues de no verificar su presentación en elsiti0 
dioado, se le seguirán los perjuicios consiguiente»; . ^ 

Y para que este edicto tenga la debida publici^11^ 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en l»* 
ceta ofi«ial> de Manila. 

Dado en Manila á 7 de Febrero de 1887.—Juan 
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